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NUMERO MIL CUATROCIENTOS DIEZ. --------------  

ACTA PROTOCOLIZACIÓN DE BASES formalizada a 

instancia de "RESTAURANTES McDONALD’S, S.A.U., 

PROMOCION: “CONSIGUE TU BOTELLA DE McDONALD´S®”.  

En Madrid, mi residencia, a cuatro de abril 

de dos mil veinticinco. --------------------------  

Ante mí, LUIS ENRIQUE GARCÍA LABAJO, Notario 

del Ilustre Colegio de esta Capital, -------------  

COMPARECE 

 DON ALBERTO PURAS MALLAGRAY, mayor de edad, 

casado, vecino de 28014 Madrid, calle Cervantes, 

número 19, 1º B. Con Documento Nacional de 

Identidad e Identificación Fiscal Número 

02704307J. ---------------------------------------  

INTERVIENE en nombre y representación de la 

compañía mercantil denominada RESTAURANTES 

McDONALD’S, S.A.U. y con domicilio social en 

calle Basauri nº 17, Edificio Oasis, modulo B, 

1ª planta (Urbanización La Florida), 28023-

Madrid, en virtud del mandato que dicha sociedad 
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le tiene realizado, extremo este que acreditará 

donde fuere menester. ---------------------------  

Con Cédula de Identificación Fiscal Número: 

A28586097. --------------------------------------  

La sociedad tiene por objeto principal la 

licencia de restaurantes de la marca MC DONALD'S 

en España. --------------------------------------  

Le identifico por su documento de identidad 

reseñado. ---------------------------------------  

Juzgo al compareciente con capacidad legal e 

interés legítimo para esta acta. ----------------  

REQUERIMIENTO 

 Y ME REQUIERE a mí el Notario, para que 

protocolice, como así lo efectúo, las bases que 

la entidad RESTAURANTES McDONALD’S, S.A.U., en 

adelante también “la Promotora” o “RMSAU”, 

llevará a cabo una promoción con sujeción a los 

términos y condiciones detallados en estas bases 

legales (en adelante, también las "Bases" o las 

“Normas”). --------------------------------------  

Se trata de una promoción (en adelante, 

también la "Promoción") dirigida a todos los/las 

clientes de los Restaurantes McDONALD’S que 

deseen participar en la misma y que cumplan los 
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requisitos que se especifican en estas Bases (en 

adelante, también el/los "Consumidor/es"), a 

través de la entrega a dichos/as Consumidores/as 

de un producto promocional (en adelante, también 

el “producto promocional”) por la adquisición de 

uno (1) cualquiera de los siguientes Menús de la 

marca: -------------------------------------------  

- Un (1) “McMenú® Grande” en cualquiera de 

sus modalidades de venta, o ----------------------  

- Un (1) “Menú Ensalada”, en cualquiera de 

sus modalidades de venta. ------------------------  

En adelante, cualquiera de ellos también 

denominados como el “Menú Promocional”. ----------  

Para participar válidamente, en el mismo 

momento de realizar su pedido y pagar el “Menú 

Promocional” elegido, el/la Consumidor/a deberá 

abonar junto con el precio del mismo la cantidad 

de UN (1) euro, sea cual fuere el “Menú 

Promocional” seleccionado, o el canal de compra 

elegido. -----------------------------------------  
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El periodo promocional comienza el martes 8 

de abril de 2025 y concluirá el lunes 28 de 

abril de 2025, ambos inclusive, dentro de los 

respectivos horarios de apertura al público de 

los Restaurantes participantes que se dirán, y 

se lleva a cabo bajo la modalidad de entrega de 

un “producto promocional directo y seguro 

ilimitado”, es decir, a través de la entrega sin 

limitación a los/las Consumidores/as del 

producto promocional, dentro del periodo de 

vigencia de la promoción, en las condiciones que 

se describen en las presentes Bases. Todas las 

horas que se citen en las presentes Bases se 

refieren al horario peninsular español. ---------  

El objetivo global de esta Promoción es 

incentivar la notoriedad de la marca McDONALD’S, 

y la visita a los restaurantes adheridos a la 

presente Promoción, mediante la entrega del 

producto promocional en las condiciones que se 

describen en la Base Tercera de las presentes 

Normas.  ----------------------------------------  

Todo ello conforme consta en las bases 

protocolizadas en la presente escritura que 

constan de 4 folios de papel común, incluido 
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anexo. -------------------------------------------  

PROTECCION DE DATOS. De conformidad con lo 

previsto en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de 

Diciembre de Protección de Datos Personales y 

garantía de los Derechos Digitales yo, el 

Notario, informo al compareciente de que sus 

datos personales recogidos en este instrumento 

público van a ser tratados informativamente e 

incorporados a los ficheros de protocolo y 

documentación notarial y de administración y 

organización de la Notaría y, en su caso, 

cedidos a aquellas Administraciones Públicas que 

legalmente tengan derecho a ella, para lo cual 

presta su consentimiento y acepta la 

incorporación de sus datos (y la copia del 

documento de identidad, en los casos previstos 

en la Ley). -------------------------------------   

Puede ejercer sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en los 

términos previstos en la normativa citada, ante 
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el Notario autorizante, con despacho actualmente 

en la calle Zurbarán, número 20, bajo derecha, 

de 28010-Madrid, su sucesor en el protocolo o en 

su caso ante la Dirección General de Registros y 

Notariado. --------------------------------------  

AUTORIZACION 

Leo la presente acta al requirente, quien 

renuncia a leerla, ratifica su contenido y la 

firma. ------------------------------------------  

Y, yo el Notario doy fe de que va extendida 

en tres folios de papel timbrado de uso 

exclusivo para documentos notariales, serie IK, 

números 6636949, 6636950 y el del presente.= DOY 

FE. Sigue la firma del compareciente.- Signado: 

Luis Enrique García Labajo.- Rubricados.- Hay 

sello de la Notaría. ----------------------------  

 DOCUMENTOS UNIDOS  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------  
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ES COPIA AUTORIZADA ELECTRÓNICA EXACTA de su matriz, 

donde queda anotada. Yo, Notario autorizante del documento, la expido 
conforme al artículo 112.1 de la ley 24/2.001, para su remisión ABACO ---  

En Madrid, el mismo día de su otorgamiento. DOY FE. 
 


